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Número: 
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VISTO

La resolución RHCD-2025-107-E-UNC-DEC#FAMAF que aprueba el llamado de becas estímulo de
Extensión para las actividades que desarrolla la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y
Computación (FAMAF) conjuntamente con el Instituto Técnico Superior Córdoba (ITSC) en el marco
de la Tecnicatura en Desarrollo de Software en Villa El Libertador; 

La RD-2025-225-UNC-DEC#FAMAF por la cual se llama a inscripción de postulantes para cubrir 8
(ocho) Ayudantías de Extensión para realizar tareas de apoyo económico a estudiantes de la
Tecnicatura en Desarrollo de Software del ITSC; y 

CONSIDERANDO 

Que la convocatoria dispuesta por RD-2025-225-UNC-DEC#FAMAF se ha desarrollado en un todo
de acuerdo con las normas vigentes, no habiéndose producido ningún tipo de impugnación; 

Que es necesario cubrir satisfactoriamente las tareas extensionistas y de apoyo académico en la
Tecnicatura en Desarrollo de Software de la extensión áulica de Villa el Libertador, en el marco del
convenio con el Instituto Técnico Superior Córdoba (ITSC); 

Que la Comisión Evaluadora interviniente implementó el criterio de paridad de género;

Que la Comisión Evaluadora interviniente ha elaborado el dictamen con su correspondiente orden
de mérito que como anexo forman parte de esta Resolución.

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el dictamen con su correspondiente orden de mérito, que como Anexo
forma parte de la presente Resolución, propuesto por la Comisión Evaluadora integrada por sus
miembros titulares, Araceli ACOSTA, Ernesto GALLO y Matías BORDONE que intervino en la



convocatoria efectuada por resolución RD-2025-225-UNC-DEC#FAMAF.

ARTÍCULO 2°: Designar como Ayudantes de Extensión a partir del 16 de junio de 2025 y hasta el
31 de diciembre del 2025, a las y los estudiantes que se mencionan a continuación: 

                1. BÁEZ ALBE, Emilia (DNI 42979136)

                2. VERA, Milagros Iriel (DNI 45832606)

                3. DAHLQUIST, Nicolás Facundo (DNI 43044376)

                4. GIMENEZ GARCÍA Daián Exequiel (DNI 43540114)

                5. ÁLVAREZ BAQUERO Ernesto Agustin (DNI 39624331)

                6. SIFUENTES Lucas Gaston (DNI 42449542)

                7. MURPHY Ronnie Ignacio (DNI 42808644)

                8. MORCOS PORRAS Tomas Ezequiel (DNI 45346529)

ARTÍCULO 3°: Establecer un estipendio mensual, el que será considerado como beca de
Extensión, de PESOS CUARENTA MIL ($40.000,00) mensuales. Asimismo, la Facultad financiará
la correspondiente cobertura de seguro de responsabilidad civil para cada estudiante.

ARTÍCULO 4°: Imputar esta erogación a las partidas del presupuesto en vigencia (Fuente 12 o 16). 

ARTÍCULO 5°: Notifíquese, publíquese y archívese. 

DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.





 


Córdoba, 5 de Junio de 2025  


Siendo las 14:00 hs del día jueves 5 de Junio de 2025, se reúne en FAMAF el 


tribunal convocado por RD-2025-225-E-UNC-DEC#FAMAF (prorrogada por 


RD-2025-257-E-UNC-DEC#FAMAF), para la selección de ayudante-alumnos/as de 


extensión para cubrir ocho (8) becas de estímulo de extensión para realizar 


actividades de apoyo académico en la Tecnicatura en Desarrollo de Software de la 


extensión áulica de Villa el Libertador, en el marco del convenio con el Instituto 


Técnico Superior Córdoba. El tribunal está integrado por Matías Bordone Carranza, 


Araceli Acosta y Ernesto Gallo.  


Visto los antecedentes presentados por ocho (8) postulantes que se listan a 


continuación en orden alfabético:  


ÁLVAREZ BAQUERO ERNESTO AGUSTIN ​ DNI 39624331  


BAEZ ALBE EMILIA​ ​ ​ ​ DNI: 42979136  


DAHLQUIST NICOLÁS FACUNDO ​ ​ DNI 43044376  


GIMENEZ GARCÍA DAIÁN EXEQUIEL ​ ​ DNI: 43540114  


MORCOS PORRAS TOMÁS EZEQUIEL ​ DNI 45346529  


MURPHY RONNIE IGNACIO ​ ​ ​ DNI 42808644  


SIFUENTES LUCAS GASTON ​ ​ ​ DNI 42449542  


VERA MILAGROS IRIEL ​ ​ ​ ​ DNI 45832606 


Pag 1 de 3  







 


Se verificó que los y las postulantes cubren los requerimientos del llamado. Para 


confeccionar el orden de mérito se evaluaron los siguientes aspectos: a. formación 


disciplinar y formación docente  


b. experiencia previa en extensión y docencia  


c. participación previa en ayudantías y actividades relacionadas con enseñanza de  
la programación  


d. grado de avance en la carrera y cantidad de materias disciplinares 


aprobadas. e. otras experiencias relevantes  


f. género  


Luego de deliberar se deciden los siguientes órdenes de mérito discriminando cada  
género:  


Mujeres:  


1. BÁEZ ALBE, Emilia  


2. VERA, Milagros Iriel  


Varones:  


1. DAHLQUIST, Nicolás Facundo  
2. GIMENEZ GARCÍA Daián Exequiel  


3. ÁLVAREZ BAQUERO Ernesto Agustin  


4. SIFUENTES Lucas Gaston  


5. MURPHY Ronnie Ignacio  


6. MORCOS PORRAS Tomas Ezequiel 


 


 


 


 


 


 







 


Dado que la “designación deberá realizarse según el órden de mérito 
utilizando un criterio de paridad de género” , se listan continuación los y las 
estudiantes que deberían ser designados.  


1. BÁEZ ALBE, Emilia  


2. VERA, Milagros Iriel  


3. DAHLQUIST, Nicolás Facundo  
4. GIMENEZ GARCÍA Daián Exequiel  


5. ÁLVAREZ BAQUERO Ernesto Agustin  


6. SIFUENTES Lucas Gaston  


7. MURPHY Ronnie Ignacio  


8. MORCOS PORRAS Tomas Ezequiel  


Sin otro particular para atender, se cierra este dictamen con las firmas del tribunal. 


 


Matías Bordone                        Araceli Acosta               Ernesto Gallo                     


Carranza 
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